
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Bogotá, D.C., trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-043-2020-00174-00 

Demandante: José Ricardo Gómez Ruiz 

Demandado: Colmena Seguros  

 

1. Como en la audiencia celebrada el 13 de septiembre de 2021, la parte demandante elevó 

petición de amparo de pobreza, reunidas las exigencias de los artículos 151 y 152 del Código 

General del Proceso, el Despacho le OTORGA el amparo pobreza requerido al demandante 

José  Ricardo Gómez Ruiz, respecto de los gastos procesales, teniendo en cuenta que se 

encuentra representado por apoderado judicial. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA  

JUEZ 
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